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v. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

GALICIA

LEY DE ORDENACION DE LA FUNCION PUBLICA DE LA
JUNTA DE ANDALUCIA

Exposición de motivos

1. La presente Ley de 'Ordenación de la Fonción Pública
andaluza pertenece a la categoría que un lenguaje político usual
denomina leyes institucionales, concepto que intenta evocar una
función vertebradora y configuraJora de los medios básicos para el
ejercicio del poder político. .

El Parlamento andaluz ha aprobado ya una gran parte de las
Leyes institucionales de nuestra Comunidad Autónoma y a ellas se
suma esta, Que pretende ser el instrumento normativo de partida
desde el Que se configure, l;on sus cara~terísticas propias, la
estructura de los medios personales al servicio de la Junta de
Andalucía.

2. La Ley se sitúa claramente en un contexto integrado por la
Constitución,~ el Estatuto de Autonomia para Andalucía y la
existencia de unas bases legislativas- establecidas por las Cortes
Generales al. amparo de la reserva del artículo 149.1.18 de la
Constitución, parcialmente desarrollada por la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Dicho contexto, inexcusable por imperativo legal, es conve
niente por razones de diversa índole, pero todas resumibles en la
necesidad de que el Estado de las Autonomtas se asien-te sobre un
conjunto integrado de Administraciones Publicas Que en el pleno
ejercicio de sus competencias propias no resulte creador de una
lógica de compartimientos estancos, que a la larga provoquen
resultados mdeseables tanto para los intereses generales del Estado
como para los de las Comunidades Autónomas.

Se debe destacar Que el conjunto de las bases fijadas por 1a Ley
30/1984 es profundamente respetuoso con el ámbito estatutario,
como no podía sér menos, ya Que la organizacíóp de la Función
Publica de las Comunidades Autónomas es un señalado reflejo de
su potestad de autoorganización.

Por ello, la Ley estatal, tras fijar unos mínimos homogeneizadD
res, da expreso mandato de configurar una Función Pública propia
de las Comunidades Autónomas.

En este marco y con estas referencias la presente Leyes pieza
esencial de consolidación de nuestras Instituciones Autonómicas.
consolidación que se mueve dentro de un impulso general de
modernización, al tiempo. de la Administración PUblica'.

3. Consolidar y m.odernizar la Administración son exigencias
de la reciente historia de nuestra Comunidad Autónoma. Las
circunstancias políticas y administrativas de la época de la preautD
nomía....y de los primeros años de vigencia de la Constitución han
provocado la transferencia de medios personales, que arrastraban
consigo un régimen, ya que no incompatible con las peculiaridades
autonómicas. manifiestamente inadecuado a las mismas. Las

LEY de 28 de noviembre de 1985. de Ordenación de
la Función Pública de la Juma de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUC(A

A todos los que la presente vieren, sabed,
Que el Parlamento de Anda1ucta ha aprobado y yo. en nombre

del Rey y por la autoridad Que me confieren la Constitución y el
Estatuto de Autonomia, promulgo y ordeno la publicación de la
siguiente

ANDALUCIA

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, una vez cumplidos los requi5itos a
que se condicionó dicha 'autorización.

Santiago, 18 de noviembre de 1985.-EI Director general,
Vicente López·Pérea L1overes.-5.246-D(87587).

26398

Linea de alta tensión

linea: En la línea «Sector la Canya», apoyo

RESOLCCJON de /8 de noviembre de /985. de la
Dirección General de Transportes de la Consejeria de
Ordenación del Territorio) Obras PUblicas, por la que
se hace fúblico el cambio dé titularidad de la conce
sión de servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Orense. y Bóveda'
(V·224.'OR·5).

Don Antonio Pérez González solicitó a su favór el cambio de
titularidad de la concesión de referencia, por haber convenido la
:ransferencia de la misma con don Valentin Alvarez Fernández,
titular de la citada concesión, y esta Dirección General con fecha
1 de octlJbre de 1985, accedió a lo solicitado. quedando subrogado
don Anlonio Pérez González en los" derechos y obligaciones Que
corresponden al titular de la concesión.

26397

Origen de la
número 20.

Final de la misma: En la ET «Aiguanegra».
Ténninos municipales: La Vall de Bianya y Sant Joan les Fonts.
Tensión en KV: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, un solo circuito.

'Longitud en kilómetros: 1,246.
Conductores; Aluminio-acero de 116,2 milimetros cuadrados de

sección.
Expediente: 3.644/3-AT.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
·:-léctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en)TIateria de im;talaciones
electricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada ante
la Dirección General de Industria de la Generalidad en el plazo de
quince días, a partir de la fecha de la publicación c;ie esta resolución.

Gerona, 19 de noviembre de 1985.-EI Jefe de los Servicios,
Eugenio Domingo Roura.-19.905-e (87143).

26396 RESOLCCION. de /9 de noviembre de /985. de los
Servicios de Industria de Gerona del Departamento de
h!dus~r!a y En.ergJa, por la que se autoriza .v declara
la utllldad publica en concreto de la Instalación
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios de Industria, a
instancia' de «Hijos de José Bassols, Sociedad Anónima», con
domicilió en Olot, avenida Gerona, 2, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública, para el establecimiento
de una linea de alta tensión y estación transfonnadora y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo [JI del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Estos Servicios de Industria de Gerona, a propuesta de la
Sección correspondiente; han resuelto:

Autorizar a la Empresa ((Hijos de José Bassols, Sociedad
Anónima», la instalación d~ la linea de alta tensión «Sector la
Cany&», con el fin de ampliar y mejorar sus redes de distribución. '



BOE núm. 302 Miércoles 18 diciembre 1985 39983

necesidades del servic.:;:io han qbligado, por otra parte, a la Junta de
Andalucía a reclutar-un personaf especializado que completara de
alguna manera los vacíos producidos por el automatismo de las
transferencias estatales, ¡;>e:ro es claro que se trataba de remedios
coyunturales, como provisional ha sido también, por naturaleza, el
fragmentario régimen Que al respecto se ha ido dictando en materia
de Función Pública. '. .

La Comunidad Autónoma de Andalucía no renuncia a la
herencia recibida, CUYQS méritos y' resultados parece ocioso ponde

_rar. aunque proclama sujntención de crear una nueva, planta de su
Función Pública, de acuerdo con su identidad propia y que
responda a las necesidades organizativas y áociaIes de Andalucía en
estas últimas décadas. del siglo. La Función Pública de que

- actualmente dispone no está adaptada ni a los tiempos que corren
nia. ~as peculiaridades de la Comunidad. Sin romper con una
tradlClén. respe1able par más de un concepto, hay 9ue ser conscien

'tes de que la sociedad exige hoy de la AdmlOistración unas
actividades y unas fonnas de comportamiento que no pueden
satisfacerse con las fónnwas recibidas. '

A tal efecto, el mejor camino consiste en examinar las necesi"da~
des _actuales que' una -Administración moderna ha de atender,
'aprovechanc:1o hasta el máximo las experiencias de la legislación
española y de las instituciones extnlDjeras más próximas y más
ac~tadas. La historia de la legislación dt funcionarios nos revela
una linea evolutiva fluctuante, en la que en ocaSIon~ se han
alcanzado cotas notables de modernidad y progreso, que contrastan
con otros momentos de incercia, y basta deterioro, en los que los
intereses generales de la ~dministración le han visto oscurecidos
por las presiones de los' intereses individuales y corporativos. A
decir verdad, en esta materia, como en cualquier otra, DO es lícito
afinnar de una vez para siempre la bondad de un sistema. Cacta
momento y cada situación exigen una respuesta diferente, y lo que
ahora se busca es el. sistema más adecuado para la época Y el
temtono en que se VIve: .

Los ejemplos. de las reformas, desfJ.8,uradas pOr la evolución
posterior y por su falta de adaptación permanente a las nu(vas
circunstancias, son una lección que DO puede olvidarse.

La presente Ley aspira a alinearse en~ la mejor corriente de las
expresiones progresistas atendiendo a un objetivo fundamental,
estructurar la Función Pública de la Junta de Andalucía desde la
P:tTSpe~tiva de l~s. intereses de la Administración, a la que aquélla
SlfVe, SlO desequilIbrar por eno el status personal de sus servidores.
Por ello, desde sus pnmeros artículos se deja' bien claro que el
sistema se vertebra sobre los intereses generales y no sobre los
individuales o colectivos del personal.
"~'. La indicada perspectiva se expresa en la estructura de la Ley

y vlvlfica cada uno de sus artículos. Los rasgos más notables del
sistema que se introduce pueden resumírse en los siguientes
t&minos:

a) El sistema_se apoya en la relación de puestos de trabajo Que
se recoge en la Ley de 2 de agosto de 1984.·l.a relación de puestos
no debe ser un documento forma) en el que se recojan 10.8 puestos
heredados a lo largo de una tradición no siempre racional, sino la
,expresión de las necesidades reales, presentes y futuras, de'la Junta
de Andalucía, o sea, el repertorio de, los medIOS personales que se
consideran adecuados para la realización de las tareas que la Junta
asume. Concebida así la relación, como un punto de partida
dinámico y no como una consagración de lo eXistente, a partir de
ella se estructura la Función Pública y se determina los derechos y
obligaciones del personal, cualquiera que sea la naturaleza de la$
categorías en' que se encuentra jurídicamente dividida: Funciona
rios, laborales y eventuales.· .

b) La eficacia Ducleadora de la relación de puestos de trabajo
encuentra, como es lógico, dos dificultades iniCIales: por un lado,
las limitaciones presupuestarias, que establecen un techo que, por
razones obvias, no puede ser desbordado, y por otro, el desajuste
entre los efectivos hoy existentes y las necesidades definidas. A tal
propósito y con intención de lograr un reajuste de estas contradic
ciones, en I~ Ley se establecen diferentes mecanismos, cuya
novedad merece resaltarse.

En primer lugar, se habilita a la Administración para que en el
plazo de· un año, contado a partir de la entrada en vigor de la Ley

. proceda a un reajuste entre el personal y la relación de puestos de
trabajo, de tal manera que puedan ser trasladados a cada puesto los
funcionarios mAs adecuados para cada uno de ellos, con indepen
dencia del que estén actualmente ocupando.

y en segundo lugar, se establece otro mecanismo de adecuación
permanente a través de fórmulas de traslados forzosos derivados de
las necesidades del servicio y de la idoneidad del personal.

e) El segundo eje de carácter complementario de la Ley está
constituido por los Cuerpos de Funcionarios. La Junta de Andalu
cía integrará a sus funcionarios en los C1,Ierpos propios de la
Comunidad que se especifican en una adicional del texto normaa

tivo. La Ley se preocupa de precis¡r el papel que tales Cuerpos van
8 cumpltr dentro de la Funcit'in Pública de· Andalucía para

reducirlos estrictamente a' un. mejor serviC10 de los intereses
$enerales, sin dar margen a la influencia de intereses corporativos
~nadmisibles y de tal. forma que _complementen, y no sustituyan, a
iOJ que constituye la médula del sistema, es decir, la relación de
puestos de trabajo. -

d) .Los 'funcIOnarios están, como se ha repetido, al servicio de .
la Administración, postulado .que no obsta al convencimiento de
,que los individuos precisan de un estimulo permanente para excitar ~
su diligencia. El mejor estimulo es la carrera que se abre a los más
capacitados y celosos, una carrera que se instrumenta a través del
reconocimiento del grado personal y de sus efectos de todo orden
'ya travts también de la posibilidad de acceder a otros puestos de
trabajo más gratificantes. A lo cual hay que añadir los estímulos,
derivados de un acceso sqltuario a otros grados y a otros Cuerpos
de los que, en principio, son accesibles por el procedimiento
ordinario. , .

e) La~, como su mismo titulo indica, es urle Ley de la
Función Pública y no solamente de una categoria de ellos, es decir,
de los funcionarios. Los eventuales y los laborales encuentran por
tanto acogida también en su articulado. A la Junta de Andalucía se
puede serVir ppr rpedio de una relación de Derecho Laboral. Salvo
el caso límite de las actividades administrativas que impliquen
ejercicio de autoridad, que han de ser reservadas a los funcionarios,
para preservar un principio de jerarquía que... siempre operante en
la Administración, adquiere en estos casos caracteres más abw.
lutos. .

Es el Consejo de Gobierno quien ha de decidir en cada caso,
utilizando al efecto -el mecanismo de la relación de puestos de
trabajo, en qué supuestos va 8 entrar en juego el Derecho
Admmistrativo o el Derecho Laboral. En cualqUIer caso, el anterior
planteamiento supone la desaparición de discriminaciones entre
servidores públicos por razón de la naturaleza jurídica de su
relación de empleo, permitiendo practicar, dentro del respeto a la
diversidad de regímenes jurídicos, una Politica de equiparación
funcional y retributiva de laborales- y funcionarios, demandada no
sóld por la justicia sino por la racionalidad de la organización, y un
más fácil acceso a mercados de trabajo hasta ahora cerrados a la
Administración Pública. .

1) Particular atención se dedica a los sistemas de previsión de
puestos de trabajo y de selección del personal. Producida una
vacante, habrá de proveerse de acu~o con las técnicas de
provisión entre los efectivos del personal existente enJa Junta de
Andalucía, y las vacantes resultantes se ofertarán al público
mediante los correspondientes sistemas de.:seleoción. Tales son las
líneas fundamentales que en el 8rt.U:uJado de la Ley se especifican
a través de una casuística muy matizada. El acceso tiene lugar de
ordinario a través de los niveles básicos de cada Grupo o Cuerpo,
que será el escalón inicial de la carrera posterior de cada funciona
rio, y, por otro lado, se conCeden facilidades especiales al acceso de
quienes no siendo funcionarios de la Junta de Andalucía (por cuya
razón no pueden participar en los concursos internos previos) son
funcionarios de otras Administraciones Públicas y, en cuanto tales,
disfrutan presumiblemente de unos ,onocimientos y de una expe~

ciencia que interesa captar a la. Función PUblica de Andalucia.
g) La unidad de régimen que establece la Ley no implica

descQoocimiento de las peculiaridades de determinados grupos de
funcionarios, que quedan salvadas de forma expresa y que en su día
lhabrán de desarrollarse reglamentariamente de acuerdo con. los
criterios legalmente establecidos.

5. La Leyes perfectamente consciente de que la nueva planta
de la Función Pública nC) se logra con la mera publicación de un
texto legal. Con él se abre sencillamente un proceso, cuyos
eslabones reglamentarios, jun!O con la aparición de la relación de
'puestos de trabajo, irán comPJetando la obra que ahora se inicia y
que exige una atención constante y tenaz del Ejecutivo. En
definitiva; no se gobierna m~diante leyes sino por la voluntad
política cotidiana del Gobierno. Pero a partir de este momento, la
Administración de la Junta de__Andalucía va a contar con unas
pautas normativas inequívocas y con una tarea -que el legislador le
ha marcado. Existe, pues, un sistema de Función Pública y una
orden al Ejecutivo de que lo cumpla con eficacia, iniciativa y
escrupulosidad.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones .enerales
Artículo 1.0 La presente Ley, dietada al amparo del artículo

148.1.1 de la Constitución y de los artículos 111 y 15.l.! del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, tiene por objeto desarrollar
legislativamente, para.la Comunidad Autónoma"de Andalucía, los
preceptos básicos, y sus temas conex.os, .establecidos en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la
Función Pública. .

En lo no previsto en la presente Ley y las disposiciones que la
desarrollen se aplicará supletoriamente la legislación estatal
vigente.
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CAPITULO 1I

Atribuciones or¡ánicas

Art. 4.0 l. El Consej(t de Gobierno ejerce la función ejecu·
tiva y la -potestad reglamentaria en materia de la -Función Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Correspánde en particular ~1 Consejo de Gobierno:

a) -Aprobar las directrices confonne a las cuales ejercerán su
competencia en materia de personal los distintos órganos de la
Administración. ." .

b) Determinar tas instrucciones a Que deberán atenerse los
representantes de la Administraci(m cuando proceda la negociación
con la representación sindical del personal funcionario de sus
condiciones- -de empleo, así cofIladar validez y eficacia a los
acuerdos alcanzados, mediante su aprobación expresa y formal, y
establecer las condiciones de empleo para los casos en que no se
produzca acuerdo en la negociación.

c) Establecer las instruciones a que deberán atenerse los
....... rlpresentantes de la Administración en la negociación colectiva con

el personal sujeto al Derecho laboral
d) Fijar anualmente las normas y directrices Pl\ra la aplicación

del régimen retributivo del personal a que esta Ley se refiere.
e) Aprobar los criterios para coordinar la programación, a

medio y largo plazo, de las necesidades de_ personal a que esta Ley
se refiere. .

O Aprobar la oferta de empleo público. ,
g)' Aprobar la relación de puestos de trabajo con su corresPon~

diente clasificación de niveles, así como los intervalos asignados a
cada Cuerpo.

h) Aprobar los criterios generales de promoción de personal.
i) Imponer la sanción disciplinaria de separación del servicio.
j) Aprobar la jornada de trabajo~, .
k) Aprobar el baremo general a que se refiere el artículo 26 de

la presente Ley. . ~

1) El ejercicio de las otra~ competencias que le esten legal~
mente atribuidas.

Art. 5. 0 1. Compete al Consejero de la Presidencia el desa~
ITalia general, .Ia coordinación y el control de la ejecución de la
política del Consejo de Gobierno en materia de la F\mción Pública,
dirigiendo la política de personal y ejerciendo la potesta4 reglamen~
taria en los supuestos de -autorización del mismo.

2, Se le atribuye, en general~ el conocimiento y resolución de
los aspectos de la relación de empleo anteriores y posteriores a la
ocupación de un -puesto de trabajO concreto. .-

3. Le cormponde en panicular: .

a) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de los
acuerdos, tanto ndtmativos como ejecutivos. que éste haya de
aprobar en materia de Función PúblIca.

b) Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y ejecutar los
planes, me-didas y actividades tendentes, a mejorar el rendimiento
en el servicio, la formación y la promoción del personal.

c) Cuidar el cumplimiento de-las normúgenerales en materia
de personal, asegurando Que la organización y funcionamiento de

Art. 2.°· I. La Función Pt:bli¡:a de la Junta de Andalucla es Iá Función Públi~. se atenga a lOS' principias establecidos en el
el instrumento de que ésta dispone para la realización de los artiLulo 2 de la presente Ley.
intereses públicos expresados en la Constitución, en el- Estatuto de d) Inspeccionar la actuación de los órganos eompetnetes e1l'
~u~ol';1omia y en las .leyes, a los Q.ue se su~rdlnan los inte~ esta materia y del personal, de acuerdo con la Ley. .
lOdJVlduales y colectlvos de sus mIem.bros. - e) Proponer al Consejo de Gobierno la impoSIción de sando-

2. Se organiza de acuerdo con los fines adm'inistrativos nes disciplinarias de separación del setVicio.
generales como parte integrante de la estru~ura de la Administra- 1) Nombar a los funcionarios y·contratar al personal laboral
ción de la Junta de Andalucia. - fijo. .

3. Su ordenación y gestión estarin presididas por los princi- S) Adoptar, a propuesta de la Consejeria correspclOdiente, las
pio'! de objetividad, economía y eficacia. que inspirarán el desarro- resOluciones que procedan sobre las situaciones adm1Distrativas de
Ho reeJ:amentario de la Ley. y los actos' admmistrativos de su los funcionanos. ,
ejecuCIón. La Junta de Andalucia -velan. por que"su personal h) Ejercer las competencias Que en las normas generales se 'le
desarrolle sus actividadeS concretadas conforme a los intereses del atribuyan y las que en materia' de personal no estén atribuidas a
servicio y actúe siempre con objetividad.. diligencia, profesionali- otros órganos. .
dad, ímparcialidad, sometimiento pleno a Iá Ley Y al Derecho y
atención a los administrados. . '. " 4. Podrá delegar o desconcentrat competencias en cualquier

4. Las pOtestades autoorganizatorias de la Junta de Andalucía otro órgano de la Consejería de la Presidencia, así como ceder'
facultan a ésta para estructurar su Función Pública, regular su temporalmente su ejercicIO en los Consejeros de los demás Depar
régimen jurídico y Oirigir la _actuación de todo su_ personal de tamentos, o en otros órganos inferiores de cada Consejeria, en lo
acuerdo con los. intereses del servicio público. _ que ~ la gestión del personal de cada una de ellas se refiere, previo

- acuerdo con el titular de la misma. . ,
Art. 3.° l. La Función Pública de la Junta de A"ndalucía está Art. 6'.0 Corresponde a los Consejeros de la Presidencia y de

<;onstituida por las persOnas' integradas en la Administración de la Hacienda propo~eral Consejo de GobIerno, en el marco respectivo
misma y de sus Organismos autónomos, por una relación de de la politlca general de personal y de la política presupuestaria, las
servicios profesionales y retribuidos.. en los términos Que en esta normas y directrices a que deberán ajustarse los gastos de personal
Ley se señalan, con indepe·ndencia de la Administración Pública de de la "dministración de la .Comunidad Autónoma.
donde, en su caso. procedan. Cualquier medida- relativa. al personal que pueda suponer

2. No forman parte de ella los ,titulares de cargos que sean aUmento en el gasto será preceptivamente informada por. la
nombrados por Decreto. Consejería de Hacienda, a la que corresponderá en todo ,caso la

determinación de modificaciones en las dotaciones presupuestarias.
Art, 7.0 1. Corresponde a cada Consejero dictar las instruc

ciones de servicio y dirigirla actividad del personal integrado en su
Departamento. adoptando las resoluciones que procedan sobre los
aspectos de la relación. de empleo derivados de la ocupación de un
puesto de trabajo concreto, tales como las licencias, permisos y
.sanciones disciplinarias q.ue no impliquen separación del servicio.

2. Estas competencIas seran ejercidas' de acuerdo con los
reglamentos de organización-- y sin perjuicio de las facultades
genéricas y específicas de delegación y avocación que cada Conseje..
ría tenga atribuidas.. . . . .

3. Corresponderá, igualmente, a cada Consejero el estableci
miento de los servicios mínimos de la competenc13 de su Departa·

.mento.
Art. 8.° 1. El Gonsejo de la Función Pública, adscrito ala

Conse/'eria de la- Presidencia, es el órgano superior colegiado de
consu 13 y asesoramiento de la política de Función Pública.

2. En particular le corresponde:

a) Informar en el plazo de dos meses los anteproyectos de Ley
referentes a la Función Pública. .

b) Informar en el plazo de dos meses sobre los proyecos de
disposiciones y de decisiones relevantes en materia de- personal,
Que le sean consultados por el Consejo de Gobierno o el Consejero
de la Presidencia:

c) Por iniciativa propia, tomar conocimiento, debatir y, en su
caso, recomendar a los órganos competntes la adopción de medidas
dirigidas a mejorar la organización, las condiciones de trabajo y el
rendimiento del personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía.

t d) Elaborar sus nornias de organización y funcionamiento.
. 3. Integran el Consejo de la Función Pública: .

a) Por parte de la Administración: El Consejero de la Presi-
dencia, que será su Presidente; los Viceconsejeros de todas las
Consejerías, y un Secretario. con voz y sin voto.

b) Los representantes del personal, que, en número igual al de
Viceconsejeros. serán designados por los sindicatos en proporción
a su representatividad respectiva. ~

4. La participación en· el Consejo de la Función Pública
4
no

dará derecho a retribución específica. .
, Art.9.0 1. DeIa Consejería de la Presiden'cia dependerán la

Comisión Tecnica de Personal y el Instituto Andaluz de Adminis~

tración Pública.
2. La Comisión Técnica de Personal es un órgano técnico

colegiado de coordinación, documentación y asesoramiento para la
elaboración y ejecución de la política de la Función Púl:Jlica; Su
composición, funcionamiento ratribuciones serán reguladas regla-
mentariamente. . ....-

3. La estructura y composición del Instituto Andaluz de
Administración Pública se determinará reglamentariamente, dando
entrada en las mismas a la participación de las Centrales Sindicales.
-Asimismo, las normas de desarrollo de la presente Ley determina
rán sus atribuciones, correspondiéndole, en general, la formación
del personal al servicio de la Administración. la gestión de las
pruebas de selección y, en su ca'!Q., 'cursos de seiección que se le
encomienden, así como el estudio y la investigación teórica y
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•

prá.ctica -de la Administración y de sus téc-nicas, en coordinación
con el InstitÍJto Nacional de Administración Pública y otras
instituciones similares. •

CAPITUW II1

EsÍructúra de la Fancí6n ~bll<a de la Juala de Andalucía

."Art. 10. La Función Pública de la Junta de Andalucla se
estruetun. básicamente por medio de la relación de puestos de
trabajo y de 1.. plantillas presupuestarias.- • .

Art. 11. La Junta de Andalucía, a través de la relación de
puestos de trabajo. racionaliza y ordena su Función Pública;
determina sus. efectivos reales de personal de acuerdo con las
necesidades de la organizac'i6n y de los servicios•. trazando previsio
'nes para su evolución futura; precisa los requisitos exigidos para su
desempeño, y clasifica y -valora cada uno de ellos.

Art.. 12. ,l. Los puéstos de tra~osfigurarán en una relación,
en la que individualm-ente aparezca cada uno 'de ellos con las
siguientes Circunstancias mínimas: a) deoominación; b) caracterís
ticas esenriales; e) ente, departamento y centrQ directivo en que
orgánicamente esté integrado; d) adscripción a funcionarios o
Iaóorales en atención a la naturaleza de su contenido; e) requisitos
exi.¡idos para su desempeño, y, además, tratándose de funcionarios;
t) indicación de si el puesto de .trabajo es de libré designación; g)
nivel en que ha si90 'Clasificado, y-h) 'complemento específico, con
indicación de 105 factores qúe -se retribuyen COD el mismo y su
valoración resultante. . '\ .

2. A los efe'tos previstos en la letra d) del' apanado anterior,
se ad:;.c;ibirán en todo caso á funcionarios los puestos de trabajo
que supongan necesariamente la ,adopción de decisioJ:les que
puec.an ser objeto de recursos en vía administrativa o contencioso-
administrativa. _

3. Para confeccionar la rc:;lación se partirá de los efectivos
existentes, rectificando lo procedente con objeto de suprimir los
puestos que no se consideren necesarios. y de añadir los que lo sean
para el mejor funcionamiento de los servicios, con independencia
de que nO puedan ser ocupados de inmediato por falta de
consignación presupuestaria..·. ,

4. -La relación de puestos de trabajo, que es publiCQ., será
aprobada por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de
la Presidencia, de, 'acuerdo con las normas Y,·directrices dictadas- a
tenor de lo establecido en el aniculo 6.0 de esta Ley.

Art. 13.. l. "En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma
'de- Andalucía "Se determinará las plantillas presupuestarias o rela
ción de plazas que correspondan a cada una de las categorías de
penonal y, tratándose de funcionarios, ordenadas por Grupos.

2. - Independientemente de lo anterior, podrá establecerse una
do.tación global para retribuir los trabajos ocasionales o urgentes
que no correspondan a puestos de trabajo incluidos en la relación,

.en razón a su falta de permalléncia o de previslbihdad, así como
para satisfacer el importe de los contratos de servicios.

3. A efectos de esta Ley se entiende por plaza el puesto de
trabajo con dotación. presul'uestaria. .

An. 14. J. Las dotaCIOnes presupuestarias del personal fun
cionario se distribuirán en los siguientes conceptos: a) retribuciones
básicas correspoo.dientes a cada uno de los Grupos; b) complep

mento de destino a$ignado a los puestos de trabajo de cada nivel;
c) compleme(lto específico correspondiente 'a los puestos de trabajO
que lo tengan asignado; d) complemento de productividad, global
mente dotado,· con pórmenorización, en 'su caso, por
Departamentos, servicios o propamas; e) gratificaciones, global
mente dotadas, y f) indemnizaCIOnes, globalmente dotadas.

2. 'Las dotaciones presupuestañas del·personal eventual con;.
sistiránen \l~a cantidad global que, a tenor de-·lo dlspuesto en el
articulo 20.~ de la Ley 30/1984, el Consejo de Gobierno aplicanl y
distribui,rá,' en su caso. . .

Art. 15. l. En la Consejería 'de la "Presidencia existirá un
Registro General de Personal, en el que, en coordinación con el
Registró Central" que so refi~re el articulo 13 de la Ley 30/1984.
se ~nscribirá todo el personal y en el que se anotarán todos Jos actos
que afecten a la ;vida administrativa del mismo, que reglamentaria
mente se determinen; pero sin que pueda figurar dato alguno
relativo a raza, religión ü opinión. La utilización de los datos del
Registro estará sometida a las limitaciones previstas en el artículo
18.4 de la Constitución. '. ....... . .

2. Los derechos 'individuales reconocidos al personal no serán
efectivos sin la previa. inscripción en el Registro.

3. El personal tiene derecho a conocer su .propio expediente y
a obtener certi.ficados 'del mismo.

CAPITUW IV

. Personal,'·, .
Art. 16. l. .EI personal al servicio dé la Administtracián de

la J unta de Andalucía se ,c1asifica eri las siguientes categorias:

a) Funcionarios.
b) - Eventuales.
e) lríterinos~ y
d) Laborales.

2. Son funcionarios quienes han si40 nombrados con tal
carácter de acuerdQ con la legislación vigente. Son' eventuales
quienes ocupan puestos de trabajo expresamente calificados como
de confianza o asesoramiento especial. Son interinos quienes
ocuPan CQn carácer provisional, puestos de trabajos que puedan
ser de~JTlpeñados por funcionariós. La relación jurídi.::a de todos
ellos está regulada íntegrameJUe por el Derecho Admmistrativo:

3. .El personal laboral es el con~tado con tal carácter. Su
régimen jurídico CStá sometido al Derecho Laboral, pero en todo
caso ·le será de aplicación los principios del artículo 2.0 de"'la
presen'te Ley. . ' .

SECCIÓN PRIMERA

Funcionarios

Art. 17. Los funcionarios de l.a Junta de Andalucía se ·integra
rán plenamente .en la or¡anización de la Función PUblica de la
misma, agrupándose en los Cuerpcs que procedan y, ,en todo caso,
en los Grupos establecidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984.

..,. An. 18. l. El régimen de ~os fu~cionariosde la Administra
CIón de la Junta de. Andalucía es Igual para todos ellos, con
independencia de los derechos que, en su caso, conserye~ en .su
Administración de origen los que procedan de otras AdmlDIstraclO-
nes Públicas. .

Los efectos de tales derechos no inciden en la relación jurídica
de empleo que les vincula con'la Junta de Andé\~ucIa, salvo las
excepciones rec,onocidas por Ley. .. . .

2. Los funcionarios propios de las Corporaciones Locales d~ la
Comunidad Autónoma de Andalucía que se integren en la FunCIón
Publica de ésta per:man~rán, ~~ lo que se re~erea su C;oryx>ra
ción Local en la ~tuacI6n admlD1stratIva especial de servICIOS en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que les permite mantener,
respecto de aquélla., todos sus derechos como si se hallaran ·en
servicio activo. .

Art. 19. l. Los Cuerpos complementan los objetivos ordena
dores, de la relacióñde puestos ele trabajo a efectos de. la
racionalización de las pruebas comunes de acceso. de la determIna
ción de la carrera administrativa, y de la promoción interna.

2. Los Cuerpós de funcionarios al servicio de la Junta de
Andalucía se agruparán,de acuerdo con la' titulación exigida para
su ingreso en los Grupos previstos e~ el ar:tíc~lo 25 de la. Ler de

. Medidas para la Reforma de la FunCIón .Publica, en los termmos
que figuran en )a disposición adicional quinta d~ la presente Ley.

'3. La determinación de los intervalos de nIveles que corres
ponden a los Cuerpos de cada Grupo SI' realizará media~te Decreto
del Consejo de Gobierno. . . . .

Art. 20. 1. La creación de nuevOS Cuerpos y las espec18hda-
I des de los 'mismos o la supresión 't refundicipon de cualesquiera de /

los previstos en la disposldónadlcional quinta deberá hacerse .por
uy,.en la 'que, ~!JI0 mínim~, se determinará: a~ 5':'- denomi.naClón;
b) titulación extglda para elmgreso; e) caractenstIcas funclOna!es,
y. d) regulación, o establecimiento de directrices para la regul~Ión

reglamentaria de las cuestiones que necesiten de ,un tratamIento
especial separado de las normas generales de la presente Ley..

2. La creaCión y mantenimiento de un Cuel'P9. 9 Especi~hdad
se justifica por la eXlstenda, apr~iada por el Con.~Jo de Gobierno,
de una serie de puestos de trabajo que en la rela.elOn aparezcan cou
características' homogéneas Y.que, en general, faciliten la consecu
ción de los objetivos señalados a los Cuerpos por esta Ley.

SEcetÓN SEGUNDA

Carrera «J(/minislraliva f!e los funcionarios

Art. 21. La carrera de los funcionarios se instrumenld. a través
del grado personal y de la posibilidad de acceder a otros puestos de
trabajo mediante los sistemas 'previstos en. ~'sta Le~ para su
prOVisión. La promoción en ~ carrera se faC;lhta tambIén ~r la
posibilidad de adquirir extraordinariamente ~n 'Vado s~penor al
qlJ.e·les corresponde por el procedimiento ordmano preVIsto en los
artículos sigUIentes y por la de acceder a otro~ Cuerpus de qrupo
Superior o ~el mismo Grupo, pero con un Intervalo de Dlveles
superiores al propio del CuerpO inidal.

Art.22. Todo funcionario posee un grado personal. correspon
diente 'ti unO de los treinta niveles en. que están claSificados- los
pue-stos de trabajo. El gI1J.do personal se consolida por el desempeño.
de uno o más puestos del nivel correspondiente durante do~ años
continuados o.durante tres con interrupción. Si durante el tIempo

,en el que el funcionario d~sempeña un puesto se mod:ficas~ el.niv~l
del mismo, el tiempo de desempeño se computará con el TIlv.el mas
alto en que dicho puesto hubiese estado clasificado.
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.Even.tuales

Art. 23.' 1, El grado consolidado constituye un derecho del
funcionario. Ningún I funcionano podrá ser designado.' para un
puesto de trabajo inferior o superior en más de dos niveles al
correspondiente a su grado personal.

2. El Consejo de Gobierno podrá establecer, mediante la
superación de ClJ.nos de fonnación u otros requisitos objetivos, los
procedimientos que habiliten a los funcionarios para la adquisición
de los grados superiores del interv.a1o que a su Cuerpo corresponda.
Dicha· habilitación· permitirá al funcionário participar en los
procedimientos de provisión de puestos de trabajo correspondien
tes a dicho grado.

An 24. 1. Producida la vacante de un I?uesto de trabajo, la
Consejería de la Presidencia acordará su provisión a través de los
pr)tCtdimientos señalados en er artículo siguiente y sin perjuitio de
los mecanismos de traslado y de qesempefio provisional previstos
en-los artículos 27 y 30. •

2. Ex.cepcionalmente, la Consejeria de la Presidenciá, de
acuerdo con los Departamentos; en su caso, afectados, podrá
acordar, por razones de prefernecia en la atención de los servicios,
la provisión de otro u otros puestos de entre los que figuren en la
relación y no estén ocupados por falta d~ dotación presupuestaria.
En este caso se precisará si el puesto vacante que no sale a
provisión debe ser dado de bajá en la relación, por considerarse que
ya no es necesario para el servicio, o si debe seguir figurando en ella
en espera de su ocupación posterior cuando las dotaciones pr.estl-
puestarias lo pennitan. •

3. Las retribuciones de los puestos de trabajo ocupados al
amparo del-número anterior no podrío exceder de las dotaciones
presupuestarias.

Art. 25. l. La provisión de 10s_ puestos de trabajo Que vayan
a ser' desempeñados por funcionarios se efectuará mediante los
procedimientos de concurso o de libre designación con convocato
ria pública, de acuerdo con lo que figure en la relación.

2. Como excepción, la Consejería de la Presidencia, a pro
puesta de la Consejeria en cuyo Departamento se encuentre el
puesto vacante, podrá disponer que éste se cubra mediante los
sistemas de selección para acceso a la Función Pública, debiend9
precisarse el Cuerpo en que, en tar caso, se integrará el seleccio
nado. En nin$ún caso se enteñderá que la ocupación del puesto de
trabajo constItuye un derecho adqUirido para el funcionario.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
30/1984, a la provisfón prevista· en el número uno podrán
postularse únicamente los funcionarios ya existentes al servicio de
la Función Pública de la Junta de Andalucía.

4. Con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, a
fin -de-lograr una mejor utilización de los recursos humanos, los
puestos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
podrán ser desempenados por funcionarios de las Administraciones
del Estado, de otras Comunidades Autónomas y de las Corporacio
nes Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. ASimismo,
los funcionarios de la Junta de Andalucía podrán desempeñar
puestos de trabajo en otras Admini~traciones.

A tal efecto:

a) A los funcionarios de la Administración del Esta"do, de las
Comunidades Autónomas .y de las Corporaciones Locales de
AndalüCÍa, Que pasen a desempeñar puestos de trabajo en la
Administración de la Junta de Andalucía, mientras permanezcan
en esta, les set:á .de aplicación la presente Ley.

En todo caso se regirán por las normas relativas a promoción
profesional, promoción interna, situaciones administrativas. régi_
men retributivo y disciplinario de la Administarción de-la Junta de
Andalucía.

b) Los funcionarios de la Junta de Andaluda en situación de
servicios en ot:a5 Administra,iones Públicas ('ontinuacln pertene
ciendo a sus Cuerpos de orgien, y en tanto se hallen destinados en
otra Administración Pública les será de aplicación la It:gisiación de
la misma~

e) Los funcionarios transferidos a la Junta de Andalucía. Que
en virtud de los procedimientos de concurso o libre designación
pasen a desempenar puestos de trabajo en otras Administraciones
Públicas. continuarán conservando su condición de funcionarios
del Estado y de la Comunidad Autónoma y se encontrarán en I~
situación adnHnistrativa de servidos -en otras Administraciones
Públicas.

Art. 26. 1. El concurso es el sistema nonnal de provisión de
puestos de trabajo y en él se tendrán en. cuenta únicamente los
méritos previstos en las bases de la cdtrespondiente convoCatoria,
de acuerdo con la reglamentación que en su día se apruebe, y en la
que se considerarán como méritos preferentes la valoración del

. trabajo desarrollada en los puestos anteriores, los cursos de
formación y perfeccionamiento, las titulaciones académicas direc·
tamente relacionadas con el puesto Que se trata de 'proveer y la
antigüedad. -,

también podrán éonsiderarse- otros méridos tales como la
eXQCriencia y titulaciones profesionales y los demás que reglamen-
tatramente' se determinen. "

El Consejo de Gobierno aprbbará el correspondiente ba!emo
como sujeción a los criterios expuestos en los párrafos antenores.

2. Los puestos de trabajo de ~ibre designacIón. y, ~r .tanto, de
libre remoción se prove~n medlaRte convocatoT1)l publica anun
ciada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», indicando
la denominación, nivel, localización y retribución, aSÍeco~o los
reqllisitos mínimos ex;igibles a 1050_ funcio~o~ Que a.5Puen. a
desempe.ñarlos, concedié~~ose un p~o no ¡nfenora Qu¡n~ dlas
hábiles para la presentaclon de soltcItudes. _ ..

Podrá ser de libre designación el puesto superior jerárqUICO de
cada unidad o dependencia administrativa y los puestQs de j:special
asesoramiento y colaboración personal.. .-,..- _ .

Art.27. La ocupación de un puesto de trabajo-determinado no
constituye un derecho adquirido para los funcionarios.,~n c~II;se

cuencia, y con independencia de lo previsto en la dispoSICión
transitoria primera de esta Ley, puede ordenarse el traslado en los
siguientessupuestos:~

l. Si no se ha'n presentado candidatos idóneos de ac~erdo.con
lo previsto en el artículo 2S. la Consejería de la Preslde.neta, a
propuesta.de la Consejeria o Consejerías afectadas, podrá dlspon~f
el destino provisional- de un funCIOnario a un puesto de trablijo
desocupado del mismo nivelo de los dos superiores al de su grado
consolidado y Que reúna los requisit9S exigidos para su desem~ño.

2. Al margen de los procedimientos de concurso de prOVIsión
de puestos de trabaj<?, el Consejero de~ .Depa~e!1to pued~ en
cualquier momento disponer, en res'?1~eton motIvada en,nece~lda

des del servicio el traslado prO\iISIOnal de un funClonano a
cualquier puesto'de trabajo situad~ en I~ misma localidad qu-e. el
Que ocupaba anterionnente, del mIsmo nIvelo de los dos supc:no-
res al de su grado consolidado y que reúna los requisitos eXIgIdos
para su desempeño. ,

En ambos supuestos se reservará al funcionario el puesto de
trabajo de origen cuyo n'¡vel seguirá computándose a ~fectos de. la
consolidaCión del grado. Si el puesto ocupado es de Dlvel supenor
al d~ origen, el tiempo 4e permanencia en _el mismo podrá
compu~arse tanto para l~ consolidación del grad<? c0I!espondiente
al nivel del puesto de ongen como para la c.onsohdaclón del &J1!do
correspondIente al nivel del puesto de trabajO ocupado por destIno
o traslado. una vez, en este último caso, que el funcionario obtenga
por concurso un puesto de dicho ~ivel., .

El destino o traslado quedará Sin efecto y, en consecuenCia, el
funcionario volverá a su puesto de origen, cuando el puesto al que
fue destinado sea pro.visto ~r los procedimi~nto~,ordi~atjos.

3. Si por resolUCIón motivada y con audienCia del Interesado
resultare Que un funcionario no desempefla eficazmente su puesto
de trabajo, podrá ser trasladado PO! el. Consejero de. ~u D<:p~rta·.
mento a cualquier otro para el que 'reuna los reqUlSltO.S eXIgidos,
situado en la misma localidad que el que ocupaba antenormente y
con sujeción a lo previsto en el artículo 23.1. -- _ .

En este caso el puesto de trabajo Que el funcionario abandona
quedará vacante y el funcionario consolidará el grado correspon- .
diente al ~iv.t:l del nut:v~ puesto ~iguien4o.las re.g}as del artículo-22.
La adscnpclon definitiva de dICho funcronano a un puesto de,
trabajo se realizará de acuerdo con 10 previsto en el artículo 25.

Los traslados previstos en fste número no tendrán carácter de
sanción disciplinaria aun cuando supollgan una disrrt.inución eco
nómica por variación de las' cuantías corresp~:mdientes a los
conceptos retributivos del nuevo puesto d~ trabaJo.

4. Sin perjuicio de la vigens;ia de lo-previsto en el artículo 44..1
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964, suprimido un puesto de trab.ajo, su .ocupante. podrá ser
d~stinadó provisionalmente a otro de Igualo dIferente I1Ivel, dentro
de los límites señalados en esta Ley. .

Igualmente podrá asignársele el desempeño de puestos de
inferior nivel, siempre que corresponda a su Cuerpo, de a~~erdo

eon 10 previsto en el articulo 21.2, el, de la Ley 30/1984. Mlent¡as
permanezca en tal situación, el fun~onario tend.rá der~choJ a
percibir un complemento ~rsonat eqUivalente a la'd~ferencta entre
el complemento de destIno del puesto de trabaJo' Q.ue ocupa
provisionalmente,y el correspondiente á un puesto IOfenor en dos
niveles a su grado personal. - '.'

, En los supuestos previstos en c!te apart;l<lo.. regmln l~s normas
de consolidación ~~~ grado de~ articuloZ2 de est~ Ley. --...

SeCCIóN TERCERA

•
Art. 28. l. Los eventaales ocuparán los puestos de trabajo a

ellos reservados por' su carácter de confianza o asesoramiento
espeCial. Serán nombrados y cesados libremente por el Presidente
de la Junta de Andalucia o pftr el Consejero en cuyo Departamento
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se encuentre inte",:,ado el puesto. Cesarán automáticamente, en
todQ caso cuando cese la autoridad que los haya nombrado.

2. El' cese no genera. en ningún caso, derecho a indemniza-
ción. .

3. El desempeño de estos puestos,no constituye m~~to.alguno
para el acceso a la Función Pública nI para la promoClon mterna.

4. Los· funcionarios que ocupen puestos de naturaleza even~

tual pasará a l,! situación de servicios especiales.

SECCIÓN CUARTA

Interinos y situaciones ~e interinidad

Art. 29.' 1', Desocupado un puesto de trabajo por inexistencia
o ausencia de su titular, si razones de oportunidad o urgencia así
lo aconsejasen, podrá ser ocupado de manera provisional, y hasta
tanto no se proceda al nombramiento ordinario de su titular o
tenga lugar la reintegración de éste a sus funciones, pO,r c~quier
persona ,jena a la Función Pública que reúna la tltulaclón y
requisitos funcionales exigidos para el mismo.

2. La designación, previa autorización de la Consejería de la
Presidencia, será realizada por la Consejería en cuyo Departamento
se halle integrado el puesto, pudiendo prescindirse, motivada

. mente, del trámite de la convocatoria pública.
3. Podrán ser cesados en cualquier momento por la a1l10ridad

que los baya nombrado, y deberán serlo en el momento de la toma
de posesión o de la reincorporación del titular ordinario, en ambos
casos sin derecho a indemnización y sin que el haber desempeñado
un puesto con este carácter constituya mérito especial para el
acceso a la Función Pública.

Art. 30. l. En los mismos supuestos y con los mismos
límites temporales del artículo anterior, también J><>4rá. destinarse,
con consentimiento del interesado, al puesto de trabajO desocupado
cual9.uier funcionario de la Junta de Andalucía que reúna las
condlcionts.de titulación y requisitos funcionales exigidos para el
puesto.

2. La designaciónseri realizada, previa autol'ÍU\ción, en su
caso, de"!a Consejería en cuyo Depanamento se encuentre el puesto
que anteriormente ocupaba, por la Consejería en cuyo Departa
mento: se halle integrado el puesto d~~u~do. .. . .

3. Durante su situación· de proVIsIonalidad perctbui. las retn·
buciones correspondientes al puetso de trabaj9 que desempeñe.

4.. El ~se se producirá por las mismas causas señ~lada.s en el
número 3 del artículo anterior, regrlesandoel funclOnano con
destino provisional a su puesto de origen, que le habrá sido
reservado.

S. El desempeño del puesto de trabajo con carácter provisio-
nal no se computa a efectos de consolidación d~l grado personal,
para el que úmcamente se tendrá en C\lenta el mvel del puesto de
trabajo de origen. , ... l'

Art. 31. 1. Previo acuerdo con las ~dmI!1lstracIones Públi
cas afectadas, podrá autorizarse.9ue funcI~J?anos~ la Junta de
Andalucía puedan pasar en _comiston al servJ.ClO proVISIOnal de otryts
Administraciones Públicas, y de éstas a Ji' de la Junta de AndalUCl8,

-pllra la realización de programas o trabajos detenninados.
2. 'l..a comisi6n de servicios requiere la aceptación del intere

sado. Las retribuciones serán 'satisfectJ,as en su in.~ad por la
Administración en donde se presta realmente el servICIO..

3. La duraci6n será fijada de antemano e.n a~encI6n a la
naturaleza de los trabajos a desarrollar, pero sólo lmpltcará reserva
de puesto de trabaJo si es por-tiemp<;> no superi~r a un aí?-0. Al.
extin~uirse una comisión de servl~OS ~ncedlda .por tiempo
supenor a un año sin que el funcIonano haya SIdo 8.!1scnto
·provisional, interina o definitivamente a un {>uesto de trabaJo, éste
será considerado en la situaci6n de excedenc18 que le corresponda.
. 4. Al personal de la Fúnción Pública de la Junta de Andalucía

se le computarán en ésta, ~ t?dos ~os efect.os,.los servICIOS prestados
en comisión en otras AdmIDlstraetones Públtcas; ~o obstal;1te, y con
independencia del puesto que esté ocupand? en comisión, para la
consolidación del grado úmcamente se tendra en cuenta el Dlvel del
puesto de origen.. . . o

S. COn independenCIa de lo. preVIsto. ~':l ~ parrafo. 3. " el
Consejo de Gobierno. J?Odrá auto~r cOmISIO? de servICIOS, con
reservá de plaza por tlempo supenor a un ano, por razones de
interés público.

SECCIÓN QUINTA

Labora/es

Art. 32. l. Los puestos de trabajo que vayan ~ ser desempe
ñados por personal' laboral serán ocupados medIante contrato
indefinido de tal carácter con período de prueba· que marque la

'legislación general, y fo~alizado necesariamente por escrito. Su
insctiPt.ión en el Registro Gener~1 de Personal es el mom~nto en el
que la Junta de Andalucia marufiesta su voluntad de conltatar.

2. El· contenido y efectos de esta relación de empleo estarán
regulados por el Derecho Laboral y los actos preparatorios a su
constitución, sin peIjuicio de las normaseventualmenle fijadas al
respecto en el ordenamiento laboral por el ~rechd Administra
tivo. En todo caso, la· Administración contratante conserva sus
potestades organizatorias en razón a los intereses del s.ervicio.

Art. 33. También podrán celebrarse contratos laborales de
caracter temporal para la. realización de trabajos imprevistos,
urgentes y no penn~nentes, que no correspon~n.a un puesto de
trabajo presupuestanamente dotado. Su formaliZaCión corresponde
al Consejo en cuyo Departamento 'vayan a prestarse los servicios.

Art. 34. La prestación de servicios laborales no puede ser
considerada como mérito especial para la adquisición de la
condición de funcionario.-ni, tratándose de un contrato temporal,
para su conversión en un contrato permanente.

CAPITULO V

Sección de personal

SECCIÓN PRIMERA

Oferta de empleo público y pruebas selectivas

Art. 3S. l. Dentr~ del mes siguiente a la aprobación de la
Ley de Presupuestos se publicará la oferta de empleo público de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que se relacionarán las
vaéantes presupuetariamente dotadas, que no hayan podido ser
cubie~ por los efectivos d~ personal exitentes en' la Ad~i~stra
ción de la Junta de Andalucla de acuerdo con los procedimlentos
señalados en los artículos anteriores, precisándose las Que vaya a
ser objeto de provisión durante el año en curso y las Que se reservan
para ejercicios posteriores. A tal efecto ce tendrá. en cuenta lo
dispuesto en el artículo 44. .

2. No obstante lo anterior al Consejo de Gobierno puede
incluir para su provisión en la oferta las plazas que hayan quedado
vacantes o susutuirlas por otra U otras de igual o diferentes Grupos,
Q.ue figuren igualmente en la relación de puestos de tr&bajo, pero
SID que en ningún caso el montante global de las retribUCIones de
las plazas ofertadas pueda superar las euantias presupuestariamente
señaladas para este concepto. Estas alteraciones se reflejarán en las
plantillas presupuestarias del ejercicio siguiente. .

. 3. Las plazas ofertadas habrán de mantenerse en plantilla
hasta Que se resuelva la oportuna convocatoria. .

Art. 36. , La publicación de la oferta obliga a la convocatona de
las pruebas selectivas de acceso para las plazas vacantes comprome.
tidas en la misma, con la posibilidad de un aumento de hasta el 10
por 100 adicional para prever ~I supQesto de Que en el intervalo que
medie hasta la resoluCl6n se produzcan nuevas vacantes.

Art. 37. l. Las convocatorias serán realizadas por la CC?nse
jería de la Presidencial a la vista de la ofena de empleo públtco y
de las propuestas realizadas por las Consejerías afectadas, dentro
del primer trimestre de cada año natural. En ellas se agrupará.n, los
puestos que puedan considerarse homogéneos por los reqUISItos
exigidos para su provisión y similitud de las pruebas Que deban

sU~~~n objeto de facilitar la promoción interna y la carrera
administrativa de los funcionarios, en las convocatorias podrán
reservarse para funcionarios de Cuerpos o Grupo igualo inferior al
Que corresponda a las plazas convocadas, y que cumplan el
requisito de titulaci6n y demás higidos en la convocatoria, hasta
un SO por 100 de las vacantes ofertadas.

. En este supuesto las pruebas habrán de ser comunes para todos
los candidatos, y las plazas -no provistas en el tumo reservado se
acumularán automáticamente a las vacantes del tumo libre.

Art. 38. Las convocatorias serán publicadas en el ~Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía», sin petjuicio de Que pu~da
difundirse un extracto de las mismas en otros medios de comumca
ci6n. En ellas se harán constar, como mínimo, los si~u~entes ~tos:
a) número y caraeteristicas de las vacantes; b) reqUiSItos eXlgtdos
para presentarse a las pruebas; e) sistema selecttvo y forma. de
desarrollo de las pruebas y de su calificación; d) programas, Si es
que se trata de oposición o concUfSCH>posición; e} barem.os de
valoración, 'si es que se trata de o~siciono conc~rso-oposiCl6~; f)
composici6n del órgano' de selecctón; g) calendario para la realtza
ción de las prueoas, que habrá de concluir en todo caso antes ~el
1 de octubre del año en curso, y h) indicación de la oficina púbh~a
donde estarán de manifiesto las - sucesivas comunicaciones, sm
perjuicio de que puedan ~ublicarse.en -el «Boletín qficial de la
'¡Junta de Andalucia» o n~ttficarse directamente a los tnteresados.

Art. 39. 1. Reglamentariamente se ~u1arán los diversos
sistemas de selección del personal, tanto funCIonarial como.la1?<>!al
fijo, en los que han ~ quedar.si~J!1pregaTBJ?-tizados los .p~nclplOs

constitucionales de Igualdad, mento, capaCIdad y publiCidad. La
adecuaci6n entre las condiciones personales de los titulares a las
funciones propias de los puestos de trabajo Que puedan ser
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ocupado~ se asegurará por el contenido de las pruebas de selección
y, en su caso, por las prácticas o cursos de formación. A tal efecto,
los procedimientos de selección podrán incluir pruebas de conOO.
mientos generales o específicos, pruebas prácticas, tests psicotécni·
cos y cualesquiera otros sistemas que resulten adecuados para
asegurar la objetividad, racionalidad y funcionalidad del proceso de
selección. .

2. Tratándose·de funcionarios se dará preferencia al sistema
de oposición, salvo cuando por la naturaleza de- las funciones a
desempeñar sea más adecuada la utilización del sistema de COQ
curso-oposición 0, ex.cepcionalmente, el de concurso.

3. La selección del personal laboral fijo, previa a la contrata.
ción, se realizará por el sistema de concurso, salvo cuando por la
naturaleza de las tareas a realizar o ,pot'el número de aspirantes
resulte más adecuado el de concurso--oposición o el de oposición.

4. Cualquiera que sea el sistema selectivo, podrá preverse que
el acceso esté condicionado, en una fase posterior, a la ceiebración
de la oposición, concurso~oposición o concurso, a la realización de
unos cursos de formación o especialización, o a la de unas prácticas
por un periodo determinado. En la convocatoria se precisará en
todo caso si la admisión a tales cursos o practicas da derecho al
acceso posterior a la Función Pública o si, por el contrario, éste se
encuentra condicionado por la superación de dichos cursos o
periodo de prácticas.

Art. 40. 1. La Comisión de selección designada en la convo
catoria estará integrada por personas, funcionarios o no, idóneas
para enjuiciar los conoctmientos y aptitudes exigidos, y Que, en
todo c~s,?, habrán de P:Oseer titulación académica igual o superior
a la eXl~da a los candIdatos y que sea del área de- conocimientos
necesana para poder enjuiciarlos. . .

2. Las Comisiones de selección podrán disponer la incorpora~
ción a sus trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al
ejercicio de sus especialidades técnicas, que son la única base de su
colaboración con el órgano de decisión.

3. Los miembros de las Comisiones de selección son personal
mente responsables del estricto cumplimiento de las' bases de la
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación de sus
resultados.

Art. 41. l. Las Comisiones de selección no podrán aprobar
ni declarar Que han superado las pruebas respectivas un nuinero
superior de aspirantes al de vacantes convocadas. Las propuestas
de aprobad.os que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

2. No obstante lo anterior, cuando el proceso de selección·
conste de las dos fases aludidas en el número cuatro del artículo 39,
podrá admitirse a los cursos complementarios mayor número de
asistentes que el de plazas convocadas. En este caso, la limitación
de los aprobados se refiere a los resultados definitivos del curso o
prácticas, que serán valorados bien por la Comisión inicial o por
otra que reglamentariamente se determine, 'de acuerdo con la
convocatoria.

Art. 42. El Instituto Andaluz de. Administración Pública
coordinará, controlará y. en su caso, realizará los cursos y pruebas
de selección que se le encomienden, de acuerdo con lo previsto en
el articulo 9.3 de esta Ley.

SECCIÓN S~GU~mA

Pruebas se/ec!il'as y provisión de puestos de trabajo

An.43. l. En las convocatorias de acceso se relacionarán los
puestos de trabajo disponibles, Que serán las vacantes dotadas que
no hayan sido cubiertas por los sistemas de provisión previstos
para funcionarios en esta Ley;

2. Quienes no tengan previamente la condición de funciona
rios únicamente podrán acceder a la Función Pública de la Junta
de Andalucía en puestos de trabajo de nivel básico, enten4iendo
por tal el inferior del intervalo atribuido al Cuerpo, con la
excepción regulada en el artículo 25.2.

3. En consecuencia, los .puestos de trabajo de nivel no básico,
incluidos en las convocatorias de acceso, podrán ser provistos por
quienes, habiendo superado las pruebás"generales de.selección, sean
funcionarios de la Junta de Andalucía, que' hayan acudido a las
pruebas al amparo de lo dispuesto en el artículo 37.2, o bien, sean
f~ncionarios de otras AdmlOistraciones Públicas que hayan acu.
dido a las pruebas al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, o
desempeñen puestos de trabajo en la Administración de la Junta de
Andabcía conforme a lo previsto en el articulo 25.4; siempre que,
en estos supuestos, el grado consolidado les permita acceder a los
referidos puestos. .

4. Aquellos puestos de trabajo no correspondientes al ni vel
básico que no hayan podido ser cubiertos mediante la selección
prevista en el artículo 25.2, o por los funcionarios referidos en el
párrafo anterior, ~uedarán excluidos de los resultados de las

pruebas generales de selección y podrán ser ocupados con carácter
provisional con arre~o a .los sistemas extraordinari.os de provisión
previstos, para intennos, en el artículo 29; para funcionarios de la
Junta de Andalucía con destino provisional, en·el artícul.o 30, y por
traslado forzoso, en el artículo 27.1. Todos estos puestos figurarán
de nuevo, necesariamente, en la siguiente convocatoria de provi·
si6n interna.

Art. 44. El acceso a la Función Pública de la Junta de
Andalucía por parte de los funcionarios de otras Administraciones
Públicas sólo podrá realizarse mediante los sistemas de selección
previstos en este capítulo. Dicha selección se instrumentará a
través de los procedimientos de concurso o concurso-oposición,
que se celebrarán simultáneamente con el resto de las pruebas
selectivas. A estos efectos se estará a lo establecido en la disposición

. transitoria segunda de la presente Ley.
Art. 45. 1. Una vez terminado el proceso de selección, IQs

aprobados pasarán a ocupar los puestos de trabajo relaciol'lados en
la respectiva convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 43,
pudiendo escoger entre ellos por orden del resultado que. hayan
'Jbtenido en las pruebas y, en su caso,' en el curso o periodo de
prácticas posteriores. "

2. la condición de funcionario se adquiere en el momento de
la toma de posesión, que produce la integración en el CuerpO y
Grupo que corresponda, y, salvo las excepcione! previstas en los
artículoS" 25.2 y 43 de la presente ley, empezarán a consolidar el
grado personal inicial correspondiente al nivel inferior del intervalo

~ pópio del Cuerpo en el q~e han ingresado.

CAPITULO VI

Retribuciones

Art. '46. 1. Las retribuciones de los funcionarios son básicas
y complementarias.

2. Son retribuciones básicas.
a) El sueldo, Que corresponde al índice de proporcionalidad.

asignado a cada uno de los grupos. . .
b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada

uno de los grupos por cada tres años de servicios. En el supuesto
de que' los tres años de servicios lo sean en grupos distintos, se
computará para todo el periodo el correspondiente al grupo
superior. "

e) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año por un
importe mínimo cada una de ellas de una mensualidad del sueldo
y trienios, se devengarán en los meses de junio y diciembre.

3. Son retribuciones complementarias: ..

a) El complemento de destino cOrrespondiente al nivel del
puesto de trabajo que desempeñe. En los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía se ft.fará anualmente la
cuantía que poi' este complemento corresponde a cada nivel."

b) El complemento específico, destinado a retribuir las condi
ciones particulares de algunos puestos de trabajo en atención a su
especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompati
bilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse
más de un complémento específico a cada puesto de trabajo.

Dentro de las disponibilidades presupuestarias, se procurará
que la cuantía de estos complementos se adapte al entorno social
y, eventualmente, al territorial, tendiendose a la homogeneidad con
las retribuciones salariales del sector privado.

c) .El complemento de productividad, destinado a retribuir el
es~ial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o
imciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo. Su cuantía,_
que, no podrá exceder de un porcentaje sobre los costes totales de
personal de cada programa y de cada órgano, aparecerá delermi;
nada globalmente en los Presupuestos por Departamentos, servi
cios o programas. Corresponde al Consejero o Jefe de la Unidad a
la que se haya asignado la cuota global la concreción individual de
las cuantías y de los funcionarios que hayan merecido su percep
ción, de acuerdo con las criterios establecidos por el Consejo de
Gobierno, sin que en ningún caso esta percepción implique derecho
alguno a su mank'nimiento. Las cantidades percibida') por cada
funcionario serán de conocimiento público del resto del personal
del Departamento u Organismo interesados, así como de los
representantes sindicales. Reglamentariamente se determinarán
criterios objetivos técnicos para la valoración de este complemento.

d) las gratificaciones por servicios extraordinarios que se
presten fuera de la jornada normal, que en ningún caso podrán ser
fijas en su cuantía, ni periódicas en su devengo. Su cuantía
aparecerá determinada globalmente en los Presupuestos y sn
individualización tendrá lugar una vez que se haya acreditado la
re...!ización de ks servicios extraordinarios, mediante el cákulb de
lo que a cada hora corresponda conforme a lo que ree:lamentaria
mente se determine. La cuantia de las cantidades perCIbidas en tal
concepttrpor los funCionarios se pondrá en conocimiento de las
Centrales Sind!cales,.
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_ 4. Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspon~
dientes por razón del servicio. "

Art. 47. Los eventuales únicamente percibirán la retribución
.que se determine por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con las
dotaciones presupuestarias establecidas al respecto.
, Tambi~n tendrán derecho a indemnizaciones por razón de
servicio en los términos que reglamentariamente se determine.

Art. 48. l. Los interinos percibirán las retribuciones que se
deriven del puesto de traliáJo que ocupen, sin que en niQJÚn caso
ten¡an derecho a la cons.olidación ni percepción de triemos.

,7. Los funcioanrios con destino provisional a los que se
refieren 105 artículos 27 y 30 percibirán las retribuciones correspon
dientes al puesto de trabajo que realmente estén ocupando. Eo los
casos en que legalmente sea posible ocupar provisionalmente
puestos de trabajo cuyo sueldo no coincida, -en más o en menos,
con el correspondiente al del grupo a que: pertenece el funcionario,
éste percibirá un complemento personal por la diferencia.

Art. 49. 1. Las retribuciones del personal laboral seriln las
que se determinen en el convenio o acuerdo aplicable.

2. En la negociación de estas retribuciones se procurará,
dentro de las disponibilidades· presupuestarias, su homogeneidad
con las del sector privado, ell consideración al entorno social y,
eventualmente, al territo~. ,

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Una vez ap,robada la Ley en que se regule el -régi~en
del personal. de las Corporaciones Locales de la Comumdad
Autónoma de Andalucía, y de. acuerdo con ésta, se deternllnarán
reglamentariamente las- competencias que correspondan en esta
mateIja a los órganos superiores de la Fu~~ón Pública de la Junta
de Andalucía, así como la nueva compoSlC1ón, ~ue al efecto haya
de establecerse, del Consejo de la Función Púbhca.

Segunda.-1. Queda prohibida la celebración de.contratos de
colaboración temporal en régimen de Derecho Admmlstrauvo. -

2. Los' contratos para la realización de trabajos específicos y
concretos no habituales,. cuyo objeto sea la entrega de una obra o
de lin resultado se someterán a la legislación administrativa de
contratos, sin pe~uicio, en su caso, de la aplicación de la nonnativa
civil o mercantil', y no serán retribuidos con cargo al capitulo
presupuestario de personal. . .' .

3. la celebraCIón de los contratos previstos en e) numero
. anterior se acordará pp'r el Con~jero in~ere~do mediante re~ollt
ción en que se espeafique su objeto, se justdique su.ol)9rtuIlldad
por insuficiencia o .falta de adecuación o conveIllenCla de no
utilización de Jos medios 90n que cuenta el Departamento corres
pondiente, y se precise si va a adjudicarse directamente o por

"concurso. Procederá la adjudicaciónd~ cuando no 'sea poslble
promover concurrencia. en la oferta o se den en el contratante
elegido cirCunstancias de particular idoneidad. La ejecución del
contrato se ajustará a las condiciones .señaladas en el pliego de
cláusulas adIl,"linistrativas que en cada caso ha de redactarse con.
-carácter previo a la oferta. . -

Tercera.-l. En el marco de lo previsto en la disposición
adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, y·de acuerdo con los
principios que se inducen de la presente Ley, el Conseja de
Gobierno regulará las peculiaridades relativJls al grado pe~sonal,
promoción p.rofesion~ y provisión -de 'puestos de trabajo del
Personal docente.' _..

2. Asimismo, el Consejo de Gobierno. podrll. regular las
peculüiridades relativas al personal samtarIo e mveshgador.

Cuarta.-El Consejo de Gobierno, una vez promulgada la Ley
Otgánica de Libertad Sindical, regulará la compos.ic~ó_n y .~unciones
de una ComiSión de Personal entre la Admmlstraclon y las
Organizaciones Sindicales.

Quinta.-la Comunidad AutónQma de Andalucía, a los efectos
de la ordenación de su Función Pública,' prevista en el artículo 11
de la Ley 30(1984, y conforme a lo dispuesto en e1articulo 19.2 de
la presente Ley, agrupará a los funclonanos al servICIO de la mIsma
en los sÍj,uientes Cuerpos: •

Grupo A: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
equivalente. -~. ~ '. -

Cuerpos:

A.l. Cuerpo SuPerior de ~dministradores.

Especialidad:
A.I.l Administradores generales.
A.l.2 Administtadores de Gestión Financiera.

A.2 Cuerpo: Superior Fa.cultativo.

GrupoB: -Título de ItÍgeniao técnico, Diplomado universitario,
Arquitecto técnico, Fonnación Profesional de. Tercer Grad9 o
equivalente.

Cuerpos:
Rl. Cuerpo de Gestión Administrativa de la Junta de Andalu·

cía.
Especialidad:
B.l.1 Administración General.
B.l.2 Gestión financiera.

B.2 Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la Junta de
Andalucía.

Grupo C: Título de Bachiller, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente.

CUerPOs:
C. i.- Cuerpo General de Administrativos de· la Junta de Andalu-

cía. .
C.~ Cuerpo de ~yudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

Gmpo D: Título de Graduado Escolar, Fonnación Profesional
de Primer Grado o equivalente. .

Cuerpos:
D.l. Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la· Junta de

Andalucía.
0.2. CoerPO de Auxiliares Técnicos de la Junta de Andalucia.

Grupo E: Certificado de Escolaridad.

Cuerpos:

E.l. CuerPo de Subalternos.
E.2. Cuerpo. de Oficios varios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. Con objeto de aéomodar los efectivos existentes a
las necesidades del servicio deducidas de la relación de puestos de
trabajo durante el año siguiente al momento de la aprobación de
ésta el' Consejo de Gobierno podrá destinar a los funcionarios y
laoc;rales a otros puestos de trabajo de la misma población. con tal
de que cumplan las exigencias de titulación y demás requisitos
previstos en la relación.

2. Los funcionarios que como consecuencia: de la aprobación
de ,la relación de puestos de trabajo y de su adscripción a los
mismos, o por aplicación del régimen retributivo esta~lecido en la
presente Ley, experimenten un~ disminución en el total .desus
retribuciones anuales, con exclUSión del actual concepto retnbutlv~

de dedicación exclusiva y de aquellos otros que dependen exc1~sl.

vamente de las..características de los puestos de -trabajO o del Dlvel
de rendimiento o de productividad, tendrán derecho a un coml?le
mento personal y trans,itorio por la diferencia, que sera absorbIdo
por cualquier futura mejora retributiva según los criterios Que
establezcan las sucesivas Leyes de Presupuestos. .

Segunda.-Mientras no se apruebe un sistema de homologaCión
nacioal de funcionarios, cuerpos y niveles, de los aludidos en la Ley
30(1984 de 2 de agosto, el acceso a la Función Pública o el
desem~ño de puestos de trabajo en la Administración de la Junta
de Andalucía, por funcionarios procedentes de otras Administra
ciones Públicas, previ~tos, respectivamente, en los articulas 44 y
25.4 de es~ Ley, precisarán un informe de la Comisión Técnica que
homologue a estos efectos los méritos funcionarial,es alegados por
los candidatos, incluido el grado petsonal consohdado.. Hasta el
momento de la constitución de dicha Comisión Técnica, el informe
será redactado por la Dirección General de la Función Pública, a
la que en todo caso corresponde valorar los méritos particulares de
los candidatos señalados en· el citado artículo 44, que seran
comunicados a la Comisión de selección.

Tercera.-l. Los funcionarios integrantes de los Cuerpos Téc
nicos Sanitarios al servicio de-la Sanidad Local mantendrán un
régimen retributivo específico en tanto se proceda a la regulación
definitiva de su. régimen retributivo. .

2. El personal de la Seguridad Social regulado en el Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad SOCial, en el Estatuto
de Personal Auxiliar Sanitario titulado. y Auxiliar de Clínica de la
Seguridad Social, en el Estatuto de Personal no Sanitario al Servicio
de Instituciones Sanitarias de la.Se~uridad Socia~, a:sí com,o ~n el de
los Cuerpos y Escalas de Samtanos 'j de Asesores MedICaS, .se
regirá, basta que se produ~ca la regulaCIón de la organización de los
Servicios de Salud, por sus dispo.siciones específicas.

Cuarta.-l. El artículo 22 de la presente LeYQ1trará en vigor,
con carácter retroactivo, elide enero de 1985, pero a los efectos
previstos en dicho artículo, sólo será computable el nivel en que el
puesto de trabajo. haya sido clasificado conforme a lo p:-evisto en
el artículo 12.1 de la· presente Ley, cualquiera .que sea la fech~ de
la aprobación de la relación de puestos de trabaJO regulada en d~,ho

artículo y una vez que el fun:iúnario haya sido de!llinad3 a d:cho
P'JC:;W o evnfirm?:do en el (¡\le ocupe.
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LA RIOJA

CASTILLA-LA MANCHA

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La primera oferta de empleo,será la del año 1987.
Segunda.-Se autoriza al Consejo de Gooierno para el desarrollo

reglamentario de la presente Ley..

Sevilla, 28 de noviembre de 1285.'
El Consejero de la Presidencia.
ANGEL M. LOPEZ y LOPEZ

LEY de J3 de noviembre de 1985, del Patrimonio de
la Comunidad Antónoma de,Caslilla·La ,~ancha.

26400

El P~idenle de la Junta de Andalucia.
JOSE RODRIGUEZ DE LA 80R.BOLLA

y CAMOYAN ,

RESOLL'CIO/'I de 28 de oClubre de 1985.' de la
Consejería de Industria y Comercio. por la que se
autoriza la instalación eléctrica que 5e cita v se declara
su utilidad pública: .

Cumplid?s .105 .trámites reglamentarios en el expediente
AT-20.564, Incoado en esta Consejería; a instancia de «Electra de
Logroño, Sociedad Anónima». con domicilio en Logroño. carretera
circunvalación, solicitando autori.~ación administrativa y declara
ción de utilidad publica. a los efectos de imposición de servidum
br~ de paso. de la instalación eléctrica cuyas características técnicas
principales son la~ siguie~tes:. . ~ . ..

Consolidación de-Ia linea a 13.2 KV, «Ci~cunvalación 5uo>, en
Calahorra. consistente en sustituir los apoyos actuales de madera
por otros de hormigón y 'Uno metálico; eliminando la varilla de
cobre por cable alumimo-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Tendrá una longitud de 3..420 metros, con -origen en la ETD
«Calahorra», y final en su apoyo número 33.. . . • .

La finalidad de estas instaladónes es mejorar la distribuci6n de
energía en la zona:

Esta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de .marzo; Decreto 17-75/1967, de 22 d~ julio; Ley de 24 de
nOViembre, de 1939; Reglamento de Líneas Eléctriéas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. y Reglamento de Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resueito autorizar la
instalación solicitada y declarar la utilidad pública de la misma a
los efectos de imposición de servidumbre de paso. en las condicio
nes, alcance y limitaciones que establece el Regl~R1ento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966. . ..

Logroño. 28 de octubre de 1985.-El Consejero, Emilio Pérez
Ruiz.-7.396-15 (83695). •.

26399

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA
LA MANCHA

Hago saber a todos los ciudadaños de la región-que las Cortes
de Castilla-La Mancha han aprobado la Ley 6/1935, de 13 d,
noviembre. del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Casti
Ha-La Mancha.

2. Asimismo, los funcionarios procedentes de otras Adminis
traciones Públicas que, a la entrada en vi~or de la presente Ley,
estuviesen desempeñando puestos de trabajo en la Administración
{de la Comunidad Autónoma de Andalucia, en situación adminis
trativa. de supernumerario o cualquier otra situación s~ilar, asi
como en comisión de servicio, respecto a su Administración de
origen, podrán solicitar la regularización de su situación en el plazo
de tres meses,-contados a partir de la entrada en vigor de la misma.
integrándose plenamente en la organización de la Función Pública
de la J u'nta de Andalucía. _ .

Octava.-Hasta que -se produo¡cd la oferta de empleo de acuerdo
con la disposición final pnmera podrá procederse a la convocatoria
de ofenas parciales de empleo público, si las necesidades del
servicio así lo aconsejasen.' I

Igual vigencia retroactiva tendrá la normativa que sobre conso~

Iidación de grado se dicte al amparo de la adicional tercera 'de esta
Ley.

.2. - Hasta el momento de la cpnsolidación de este grado los
procedimientos de provisión de puestos de trabajo se resolverán sin
consideración a grado personal alguno.

3. [n ningún caso se puede consolidar un grado' que no
corresponda a uno de los niveles propios del intervalo asignado al
Cuerpo del funcionario. No obstante. si un funcionario desempe
nase un puesto o puestos de trabajo distintos de los que correspon
den al intervalo de su Cuerpo durante el tiempo ex..igi\íte para·
consolidar un grado, se entenderá que ha consolidado el nivel
máximo o el nivel mínimo del intervalo del Cuerpo, según que los
puestos de referencia se encuentren clasificados por encima °por
debajo del intervalot •

Quinta.-l. 'En el plazo de seis meses, contados a partir de la
publIcación de la presente Ley, se aprobará un ResIamento de
selección de personal y provisión de puestos de trabaJO, en el que'
se regularán los distintos sistemas de selección mediante un
procedimiento abreviado que, sin merma de los intereses públicos
y de la'i garantías personales de los afectados. permita que,las
pruebas finalicen antes de los .seis meses posteriores a la conyoca
toria.

2. Mientras se aprueba este Reglamento, las oposiciones y'
concursos que hayan de celebrarSe se ajustarán al vigente Regla
mento de 19 de diciembre de 1984, en cuanto no se oponga a esta
Ley. con las siguientes precisiones: ~) únicamente será precisa la
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de la
convocatoria, en la que aparecerá la Comisión que h~ de resolver
las pruebas. pudiendo comunicarse directamente a los interesados
las demás resoluciones individuales o mediante anuncio en los
tablones de una oficina pública. especificadós en la convocatoria;
b) las Comisiones empezarán a actuar dentro de los Quince días
siguientes a la aprobación definitiva de las listas de aspirantes
admitidos; e) los Presidentes serán personalmente responsables del
cumplimiento de los plazos; d) no se interrumpirán las actuaciones
por masistencia de los 'Vocales, ~on tal que exista mayoría, en la
Comisión; e) no se interrumpirán las actuaciones por inasistencia
del Presidente Que será sustituido automáticamente por el suplente.
cualqüiera que sea el estado del procedimiento, y f) en los
Tribunales tendrán representación las.~Centrales ,Sindicales de
mayor implantación y representatividad en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Se-xta.-t'. El personal contratado administrativo que esté ocu
pando puestos de trabajo en la Administración de la Comunidad
Autónom~ a la entrada .envigor de la presente Ley adquirirá
automáticamente la condición de interino. En -dicha situación
permanecerá, comO máximo, hasta que el puesto sea provisto Por
funcionario de carrera o suprimido en la relación de' puestos de
trabajo, sin más derechos que los Que' se le reconocen en los
apartados siguientes.

2. Quienes estén prestando o hayan prestado servicios- como
contratados administrativos de' colaboración temporal o como
funcionario de empleo interino eQ la Función Pública de la Junta
Andalucía, y participen en las correspondientes pruebas de acceso.
tendrán derecho a Que se les. tenga en cuenta, como méritos
específicos del baremo de la convocatoria, los servicios efectivos
prestados en la Administración Pública, siempre que el nombra
miento de los funcioanrios de empleo interinos se hubiera produ
cido coo anterioridad al oía 23 de agosto de 1984, o como
consecuencia de et>ntratación administrativa de colaboración tem
poral. .

1 El Consejo de Gobierno podrá convoca!' pruebas específicas
de acceso a la Función Pública de' la Junta de Andalucía. para el
personal al Que sea de aplicación lo previsto en el Decreto
153/1982, de 22 de diciembre, asi como para el que habiendo
superado las pruebas selectivas, celebradas en virtud de convocato
rias publicadas por la Comunidad Autónoma con anterioridad al
día 23 de agosto de 1984, esté ocupando puestos de trabajo con
contratos administrativos de c,olaboración temporal, sin perjuicio
de que, al amparo de 10. previsto en el apartado 1, hubiese
adquirido la condición de interino.

Séptíma.-l. Los funcionarioS propios de las Corporaciones
Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Que a la entrada
en vi$or de la presente _Ley estuviesen desempeñando puestos· de
trabajO en la Administración de la misma, adquirirán la condición
de funcionarios de la Junta de Andalucía, integrándose plenamente
en la organización de su Función Pública y agrupándose en los
Cuerpos que proceda, y en todo caso en los grupos establecidos en
el anlculo 25 de la Ley 30/1984.

Dichos funcionarios pennanecerán en su Corporación Local de
origen en la situación administrativa especial de servicios. en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, Que les permite mantener
respecto de aqTlélla todos sus derechos como si se hallaran en
servicio activo.


